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se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pa-
• garán además, de la tarifa ordinaria, el si

guiente derecho adicional fijo: 1
1 Si ocupa menos de 1|4- página $ ’7.— % 
1 De más de 1|4 y hasta 1|2 p'ág.
1 De más ’de I|2 y hasta 1 página
1 De más de 1 página’ se cobrará 

’ porción correspondiente.
Art. 159- — Cada' publicación por 

legal sobre MARCAS DE FABRICA, 
suma de 3>-20.—, en 'los siguientes 
licitudes de registró;' de ampliación; de notifi
caciones; de sustitución y de renuncia de una 
marca. Además se cobrará' una tarifa suple
mentaria de'$ 1.— por centímetro y por columna.

1’ 
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pagará la 
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Rendición de cuentas (8) ocho días 
Posesión’"treintañal' (30) treinta días 
Edicto de Minas (10) diez días hasta 

10 centímetros . ■
Cada -centímetro subsiguiente
Venta de negocios hasta (5) cinco días 
Venta de negocios hasta diez (10) r días

$ 25 
" 65

35
5

35
45

Art. 95 del Decreto N9 3649 del 11 de Julio de 
1944. EL BOLETIN OFICIAL se envía directa
mente por correo a cualquier punto de la Re
pública o del’ exterior, previo..pago dé la 
súscripción. Por los números sueldos y la sus
cripción, se : cobrará: 
Número del día................. ’................

" atrasado......................
" " . de más de un mes

Suscripción mensual . ........................
" trimestral......................... ’.
" semestral...........................
" anual.................................

Art; 109. — Todas las. suscripciones
comienzo invariablemente el 1! del mes si
guiente al pago de la. suscripción;

Art. II9 — Las suscripciones deben renovarse- 
dentro del mes de su vencimiento.

Art. 129 — El pago de las suscripciones se 
hará en estampillas fiscales.

Art. 139 — ... las tarifas del BOLETIN OFI
CIAL se ajustarán' a la siguiente escala: •
a) Por( cada publicación por centímetro, consi

derándose 25 palabras, como un centímetro.
UN PESO, (1.— m/n).

b) Los 'balances-u- otras publicaciones en que 
la distribución- del aviso no sea de compo
sición corrida’,’se percibirán los derechos por 
centímetro utilizado?

c) Los Balances; -de 'sociedades: anónimas qué

Art. I9 del Decreto’4034. ’— Salta, Julio 31 de 
1944. Amplíase y modifícase 'el decreto N9 3649 
en la siguiente” forma:

Agregar, el Inciso d) di Art! 13 del Decreto 
N9 3649 el que” queda ’en la siguiente forma: 
"En las-publicaciones C términp que deban in
sertarse por -‘ 3 días o más "pegirá la siguiente 
tarifa: 5

AVISOS JUDICIALES ■

Sucesorio (30), treinta días $ 35.■—
Quiebras’y Moratorias (8) ocho días "45.— 
Concurso Civil (30) treinta días -- ’ " 55.—
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Cada centímetro, subsiguiente - "5.—

REMATES JUDICIALES
Hasta . Hasta 
10 días 20'días

Hasta
30 días

Inmuebles, fincas y t
terrenos Hasta 10 cen-
tímetros $ 20.— $ 35.— $‘50—'
por cada 5 cmts. sub- *

siguientes " 8.— " 15.— " 20—
Vehículos, maquina- -
.rías; -" ganados; •• etc.
hasta diez "cmts. ".15.— ".25.— " 45—
por cada 5 cmts. sub- *
siguientes " 5.— " 10'.— " 20—
Muebles, útiles de \
trabajo y otros hasta
diez centímetros "10— " 20— " 3’0—-
por cada 5 cmts. sub-
siguientes " 5— " 10— " 15—

AVISOS VARIOS: .
(Licitaciones, Balances y marcas)

Licitaciones por, ca-
da centímetro • $ 3— $ 4.50 $ 6—
Balances ” por cada -
-centímetro ■ "- 3— " 4.50 " 6—
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MINISTERIO DE GOBIERNO;
JUSTICIA E INSTRUCCION 

' PUBLICA ,

Decreto N.o 5259 G.
.Salta, Noviembre 17 de 1944. *

- Expediente N.o 8565|1944.
' Visto este expediente en el que la Cái¡pel 

Penitenciaria eleva factura por $ 71,53 en con
cepto 'dé suministro de artículos y elementos 
de ^electricidad del Penal, presentada, por don 
Carlos Kaúl por el mes de setiembre ppdo.; y 
atento lo' informado por Contaduría General con 
fecha 6 del corriente,

El Interventor Federal en-la Provincia 
de Salta, 

en Acuerdo de Ministros,

DECRETA:. .

Art; l.o -r1 Liquídese >por Contaduría Gene-, 
ral a favor de la Tesorería de la Cárcel Peni

tenciaria, ,1a suma' de SETENTA Y UN PESOS 
CON 53)100 M|L. ($ 71.53) en 'cancelación de 
la factura que corre agregada a fs. 2 dé estos 
obrados, y por el concepto expresado prece
dentemente; debiéndose imputar, dicho gasto, al 
Anexo' C-— Inciso XVI,— Item-6 — Partida 2 
del decreto ley de Presupuesto General de Gas
tos -en vigor. .

Art. 2.o — Comuniqúese, públíquese, insér
tese en el‘Registro Oficial y archívese.

.. ARTURO S. FASSIO ;
Ismael Casaux Alsina

Mariano Miguel Lagraba
Es copia: '

' .-A. N. .Villada. , .
Oficial’ Mayor dé'' GóÉierno,. Justicia e I. Pública

Decreto. N.o; -5261’'U
t-'Salta,■ Noviembre 18 de 1944. 

Expediente N.o 8825|94'4.\ .
Vista la. nota Ñ.o' 158r’Ue,lfecha 14 de ñoviem- 

bre, del Consejo de Salubridad;' y atento a lo 
solicitado- en la misma, _

El Interventor- Federal > en la Provincia 
de Salta,. I

DECRETA:

Art. .l.o — Autorízase al CONSEJO DE SA-. 
LUBRIDAD a llamar a concurso para la provi
sión del cargo de Médico de Consultorio de la . 
Asistencia Pública; debiendo elevar oportuna
mente a conocimiento, y‘aprobación'del Poder 
Ejecutivo las ’ actuaciones relativas, • al citado 
concurso. • , *

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro' Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO
Ismael Casaux Alsina

Es copia: • 1 •

‘ A. N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública.
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Decreto N.o 5262' G.
Salta, Noviembre 18 de 1944.
Expediente N.o 8818|944..
Vista la nota N-.o' 12.085 de fecha 11 de No

viembre en curso, de Jefatura de Policía; y 
agentó a Ioí solicitado en la misma,

El Interventor Federal en la Provincia
• de Salta, -

‘D E CR E T A : '

, Art. l.o — Déjase cesante del cargo de Sub- 
Comisario <de Policía "ad-honbrem". de NAZA
RENO (Dpto. de Santa Victoria), al señor Dn. 
SANTIAGO BEJARANO, en virtud de las razo
nes dadas por Jefatura de Policía en la nota 
precedentemente citada.

Art. 2.o —‘ Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. ,

ARTURO S.. FASSIO 
Ismael Casaux Alsina

Es copia:
•A. N. Villada.

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

- Decreto N.o 5263 G.
• Salta, Noviembre 18 de 1944.

Expediente N.o 87911944. \
Visto el presente expediente en el que la 

Emisora Oficial "L. V. 9 Radio Provincia de. Sal
eta", solicita se confeccione la nota de ingreso 

respectiva, correspondiente al giro N.o 817.456 
c|Bco. de l’a Nación Argentina, por la' suma^de 

' $ 1.114.78 remitido por el señor Manuel Valls,
- •• ’ Agente Comercial y Cobrador de "L. V. 9 Ra- 

i dio. Provincia de Salta" en Buenos Aires; atén- 
0 to las actuaciones producidas y. lo informado 

a fojas 5 por. Contaduría' General,

El Interventor Federal en la Provincia
' de Salta,

DECRETA:’ • «
Art. l.o — Liquídese por Contaduría- Gene

ral a favor de la EMISORA OFICIAL "L. V. 9 
RADIO PROVINCIA DE SALTA", con cargo al 
señor -Manuel Valls, Agente Comercial y Co- 

i f-: brador de la misma en la Capital Federal,- la
suma de CIENTO VEINTITRES- PESOS CON 
86|100 M|L. ($ 123.86), como correspondiente al 
diez por 'ciento ,(10 %) dé comisión sobre UN 

. MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 
, CON 64|100 M|L. ($.1.238.64) que importan los 

. cobros efectuados por el señor Manuel Valls. 
en Buénqs Aires, por concepto de contratos ra
diales, cuya descripción corre agregada a. fo
jas 3 del expedienté de . numeración arriba 
mencionado.

. ■ Art. 2.o — El gasto autorizado por el artícu
lo anterior se imputará al ANEXO C — INCI
SO XVII — ITEM 4 — PARTIDA’ I del Presu
puesto General de Gastos en- vigor y la orden 
de pago respectiva deberá llevar' la leyenda 
"Para compensar" y cuyo valor se aplicará 
como complemento de la remesa contabiliza
da con nota de ingreso N.o 9122.

Art. 3! .— Comuniqúese,j publíquese, insérte- 
. sé en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO 
Ismael Casaux Alsina

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 526.4 G. . (
’ Salta, Noviembre,'18'de 1944.

Expediente N.o 8815|1944. * ■,,
Vista la nota N.o 12086 de fecha 11 de no

viembre en curso, de Jefatura de Policía; y 
atento a lo solicitado, en la misma, ,

El i,Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DEC’RETA:
Art. 1 .o — Confírmase en el cargo de Ayu

dante 5? de la División de Investigaciones, a 
Don HUGO BLAS FRIAS — Matrícula Número 
3..905.585 — Clase 1925 — D. M. 63.

Art: 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

, ARTURO S. FASSIO-
Ismael Casaux Alsina

•Es copia:
' N. Villada. . ’

Oficial Mayor de Gobiérne, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 5265 G. ■
Salta, Noviembre .18 de 1944.
Expediente N.o 8831|944.
Vista la renuncia interpuesta, '

El Interventor Federal en la Provincia
‘ de Salta, (

D E C ’R E T A •

- Art. L.o — Acéptase la renuncia al cargo de 
Sub-Comisario1 de Policía de Ira. categoría de 
la localidad de "HICKMAMM" (Orán), presen
tada por Dn. ROBUSTIANO AGÜERO.

■Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO
Ismael Casaux Alsina

Es copia: ,

A. N.. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

RESOLUCIONES
WmSTEmO DE GOBIERNO

Resolución N.o '3525 G.,
Salta, Noviembre 18 de 1944.
Expediente N.o 8817)944.
Visto el presente expediente en el que’el En

cargado de la Oficina del Registro’ Civil del 
pueblo La Viña, solicita sea trasladada dicha 
Oficina a la Finca "San Nicolás" distante del 
citado pueblo 3 kilómetros; y atento loinforma- 
áo por. la Dirección General del Régistro Civil,

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública,

_. RESUELVE:• '

l.o — No hacer lugar a lo solicitado por el 
señor Encargado de la Oficina del Registro-- Ci
vil del pueblo "LA VIÑA". rr ■ ■ -

2!- — Dése al Libro de Resoluciones;,'comuni
qúese, etc. • ‘.

’ ISMAEL CASAUX AÉSINA
Es copia:

A. N. Villada.
Oficial;Mayor de Gobierno, justicia e I. Pública

Resolución N.o 3526 G. . '
Salta, Noviembre 18 de 1944. . /

. Expediente N.o 8826)1944.
■Visto este expediente .en el que el 'Consejo, 

de. Salubridad .eleva nota suscrita por la se
ñorita Rosa Ménica Ortiz en la que solicita re
consideración de la resolución del Jurado de 
Concursos, para proveer el cargo de Enferme
ra de la localidad de Campo Santo; y atento 
lo informado por el Consejo de Salubridad,

El Ministró de Gobierno, Justicia e I. Pública,

R E S U E’L V E :

l.o — No hacer lugar a lo solicitado por la 
señorita ROSA MONICA ORTIZ.

2? — Dése al Libro de Resoluciones, comuni
qúese, ''etc.

ISMAEL CASAUX ALSINA ■ ' » , •
Es copia:

A. N., Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Resolución N-o 3527 G. ’
Salta, Noviembre 18 de, 1944.
Expediente N.o ’ 1532)944.
Visto el presente expediente por.el que el se

ñor .Benigno Lizárraga solicita se le' acuerde 
una .asignación-mensual como Subcpmisario de 
Policía de la localidad de- Vizcarra (Dpto. de 
fruya); atento a las informaciones producidas,

El Ministro de Gobierno; Justicia e I. Pública,

RES U E L V E : ‘

l.o — No hacer lugar, por ahora, al petitorio' 
formulado por el señor Benigno Lizárraga.

2’ — Dése al Libro de Resoluciones, comuni
qúese, etc.

• ISMAEL CASAUX ALSINA
Es copia: '

. A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

MISTERIO DE HACIENDA, 
OBRAS PÚBLICAS;

'■ Y FOMENTO

Decreto ’ N.o 5266 H.
Salta, 18 de Noviembre de. 1944.
Debiendo abonarse los viáticos correspon

dientes al mes de -Noviembre de 1944, al señor 
Doroteo Chaneton, adscrito a esta Intervención, 
dé acuerdo á lo dispuesto1 por Decreto N.o 1937; . 
del Superior Gobierno de la Nación y habién- '■ 
dose' previsto por Decreto. N.o 895 su pago con 
cargo de* oportuno reintegro por parte de la 
Dirección General de Administración del Mi
nisterio dél Interior,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta ' ,

en Acuerdo de Ministros,

DECRETA:

Art. l.o — Liquídese al encargado' de viati- 
eos, Don Adolfo Angel Sómmaro, con cargo de 
rendir cuentas la suma de $ 210.— m|n. (Dos-
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cientos diez pesos moneda nacional), para que 
con -dicho importe abone los viáticos al se
ñor Doroteo Chaneton por el mes de Noviem
bre de 1,944. ■ i

Art. 2.o — El gasto- que. demande el cum- 
pliciento del presente Decreto se, imputará a 
•la cuenta "Superior Gobierno de la Nación, Viá
ticos con. cargo .de reintegro".

■ Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

ARTURO S. FASSIO
, Mariano Miguel Lagraba

.Ismael Casaux Alsina.
Es copia:

Norberto P. Migoni
•Secretario del Ministro de H., O. P. y Fomento

RESOLUCIONES

míSTEmO DE HACODA,

Resolución N.o 10530 H.
Salta, 'Noviembre 18 de 1944.
Expediente N.ó 18831)1944. '.
Visto este expediente en el cual Doii Amado 

Nasra solicita-devolución de la suma de $ 349.55 
,m|n. que ha pagádo por concepto de contri
bución territorial de lotes de terrenos ubicados 
en el pueblo de Tartagal Departamento de 
Orán; atento lo. dispuesto por las leyes núme
ros 500 y 708 que no eximen a los adquiren- 
tes de lotes en el mencionado pueblo de los 
impuestos que gravan" dichos inmuebles, con 
la sola excepción de lo establecido ■ en el ar
tículo 5’ de la ley últimamente citada, y te
niendo en cuenta lo dictaminado por el se
ñor Asesor Letrado de la Dirección General 
de'Rentas‘y el señor Escribano de Gobierno',

' El Ministro de Hacienda O. P. y Fomento

RESUELVE:
6

■' l.o — No hacer lugar ,a lo solicitado por don 
Amado Nasra en su presentación de fs. 1 del 
expediente arriba citado, por ser improceden
te.

2.‘o — Comuniqúese, publíquese, etc

MARIANO MIGUEL LAGRABA
u

Es copia:
• ° 0
Norberto P. Migoni

Secretario del Ministro de H., O. P. y Fomento

Resolución N.o 10581 H. >,
Salta, Noviembre 18 de 1944. ' ■
Expediente N.o 19157)1944.
Visto este expediente en el cual la Conta

duría General, solicita sea aprobado el horario 
*- de esa repartición en cuanto a la atención del 

público por Mesa de Entradas y atento que es 
facultad de este Ministerio resolver sobre su 
organización- interna,

El Ministro de H. O. Públicas y Fomento

RESUELVE:

l.o — Establécese el horario de la Oficina 
. de Mesa de Entradas de la ^Contaduría Gene
ral, en cuanto a la atención del -público, entre 
las 8 y 11.30 horas.

2,o — Comuniqúese, publíquese, etc.

MARIANO 'MIGUEL LAGRABA '
Es copia:

Norberto P. Migoni
Secretario del Ministro .de H., O. P. y Fomento

Resolución N.o 10582 H.
Salta, Noviembre 18 de 1944.
Expediente N.o 18930)1944. 1

Visto este expediente e'n el cual el Sr. Escriba
no de Gobierno solicita autorización para exten
der la escritura pública de cancelación de hi
poteca de los lotes números 3, 4, 5, 6, 17,'18, 
19, 20, 21, 24, 25, 26, 27, ,38, *39, 40, 41, 165, 
178 y 169 — del Distrito de Aguaray, Departa
mento de Orán, de propiedad de los señores 
Felipe. Molina y Hermanos; y teniendo en cuen
ta el informe producido por Dirección _ Gene
ral de Rentas, resulta que los nombrados tie
nen totalmente canceladas las cuotas corres
pondientes a la compra de los referidos lotes,

El.Ministro de H. O. Públicas y Fomento’

RESUELVE:

l.o — Autorízase al señor Escribano de Go
bierno, Don Horacio B. Figueroa, a extender la 
escritura pública de cancelación de hipoteca 
de los lotes arriba mencionados, dé propiedad 
de los señores Felipe Molina y Hermanos.

2” — Comuniqúese, publíquese, etc.

MARIANO MIGUEL LAGRABA
Es copia:

Norberto P. Migoni
Secretario del Ministro de H., O. P. y Fomento

EDICTOS DE MINAS

N’ 266 — EDICTO DE MINAS. — Expediente 
1377-A. — La Autoridad Minera de la Pro
vincia, notifica a los que se consideren con 
algún derecho, para que lo hagan, valer, en 
forma y dentro del término de ley," que se 
ha presentado el siguiente- escrito, que, con 
sus anotaciones y proveídos, dicen así: "Se
ñor Director General de Minas: Julián Amu- 
tio, español, comerciante, mayor de edad, fi
jando domicilio en Mitre 909 de esta Ciudad 
a U. S. digo: —Que deseando efectuar explo
raciones mineras en busca de substancias 
de primera, y segunda categoría, exceptuan
do petróleo y similares, vengo a solicitar el 
correspondiente permiso, en una zona de- 2000 
hectáreas, en terrenos sin cercar, labrar ni 
cultivar de la finca "San Andrés", de propie
dad del Dr. Robustiano Patrón Costas, domi
ciliado en España 782 de esta Ciudad, en el 
departamento de Orán de esta Provincia, el 
cateo que solicito se ubicará de acuerdo al 
croquis que por duplicado acompaño: toman
do como punto de referencia (P. R.), la junta 
del Rio Santa Cruz con la Quebrada .Sepul
tura, se niedirán,. 3.300 metros con ,rumbó N- 
57s 55' O--pára llegar al punto "A" de arran
que; • desdé áqjií 3.333 metros N-229 - E para 
llegar ,al punto "B"; de este punto 6.000 me
tros N-689 -O para'"llegar al punto "C" , 'de 
aquí 3.333 metros S-22’ -O para llegar al pun
to "D", y, desdé aquí 6.000 m'etros S-68’ -E 
para volver nuevamente al punto "A". Pena la 

exploración dispongo de los ¿elementos nece
sarios para esta .clase de trabajos. Previo los 
trámites de ley y reglamentarios, pido se_ pro
vea dé conformidad. — Julián- Amutio — Re
cibido en mi Oficina hoy cuatro de Agosto de 
mil novecientos cuarenta y cuatro, siendo las 
diez y ocho horas. Conste — Figuero.a. — Sal
ta, .7 de Agosto- de 1944. — Por presentado y 
por domicilio el constituido. — Para notifica
ciones en la Oficina, señálase los Martes de 
cada semana, o día siguiente hábil, si- fuere 
feriado. — De acuerdo a lo dispuesto en el 
Decreto del foder Ejecutivo de la Provincia 
N’ 133, de fecha Julio 23'de 1943, pasen estas 
actuaciones a la Inspección de Minas de la 
Provincia, a los efectos de lo establecido en el 
art. 59 del Decreto Reglamentario de fecha 
Setiembre 12 de 1935. — Notifíquese. — Outes. 
El 8 de Agosto de 1944 pasó a Inspección de 
Minas. — T. ¿e • la Zerda. — La ubicación de 
la zona solicitada la indica el interesado en 
croquis de fs. 1 y escrito de fs. 2. — .Con dichos 
datos de ubicación fué inscrito el presente ca
teo en el mapa minero y en el libro corres
pondiente bajo el N9 de orden 1085. —, Se 
acompaña un croquis ■ concordante con el ma
pa minero en el cual se- indica la ubicación 
que resultó tener este pedimento. —, Inspec
ción Gral. de Minas, Agosto 8 de- 1944.'—. 
J. M. Torres, p.. Inspector Gral. de Minas. — 
Salta, 20 de Octubre de 1944. — Proveyendo 
el escrito que antecede, atento la conformi
dad manifestada en él y a lo informado a 
fs. 3)4 por la Inspección de Minas de la Pro
vincia, regístrese en el libro Registro de Ex
ploraciones de esta Dirección, el escrito de. so
licitud de fs. 2, con sus anotaciones y pro
veídos y publíquese edictos en el Boletín Ofi- „ 
cial de la Provincia, en forma y por el térmi
no establecido en el art. 25 del Código de 
Minería; todo de acuerdo a -lo dispuesto en '- 
el art. 69 del Decreto Reglamentario, .modifi
cado por el Decreto del Poder Ejecutivo N9 
4563, de fecha Setiembre 12 de 1944. Coloqúe
se .aviso de citación en él portal de la Ofi
cina de la Escribanía de Minas y notifíquese 
al sindicado propietario del suelo, en el do
micilio indicado en autos. — Notifíquese. — 
Outes. — Salta, Octubre 24 de 1944. — Se 
registró lo ordenado en- el • libro registro de 
exploraciones 4, del folio 342 al 343, doy fé. 
Horacio B. Figueroa".

Lo que el suácripto Escribano de Minas, ha
ce saber a sus efectos. — Salta, Noviembre 10 
de 1944. -

Horacio B. Figuéror.
Escribano

650 palabras — $ 115.------ e|Tl|ll|44-v|22| 11)44.

N9 265 — EDICTO DE MINAS. — Expediente 
1390-A Mina "SANTA ELENA". — La Autori
dad Mineraje la Provincia, notifica a los que 
se consideren con algún derecho, para que lo- 
hagan valer, en forma y dentro del término de
ley, que se ha' presentado el siguiente escrito, 
que, con sus anotaciones y proveídos, dicen, 
así: "Señor Juez de Minas: Diógenes R. Torres, 
por la Sociedad Minera Ansotana, en el Exp. 
N9 630-letra R, sobre pedimento de explora
ción y cateo, a U. S. con respeto, digo: I — 
Cumpliendo instrucciones .recibidas,- vengo a 
solicitar’ la concesión minera que -bajo la de- 
riominación de "Minas Santa Elena", se ubi
cará en la finca "Pozo Bravo", departamento- 
de La Poma, y en el lugar denominado "Hon
duras Grandes", pertenecientes .al Banco Hipo-
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tecario Nacional y a la.sucesión de don Ben- ' 
jc(mín Zorrilla. II — Que he descubierto den- < 
tro del permiso de cateo concedido en autos, i 
una veta de mineral clasificado como tántalo- 
bismuto, del cual acompaño una muestra. — 
III — Que deseando explotarla bajo el nombre 
indicado de "Santa Elena", la solicito en el

• número de siete pertenencias a mérito de la 
ampliación acordada por los arts. .338 y 339 
del Código de Minería; las que se ’ ubicarán 
la una contigua a la otra, en la siguiente for
ma: Arrancando del centro de la labor princi
pal,. señalado como "punto de partida" (P. P.) 
se medirán 200, metros con rumbo Sud, 75’, 
50' astronómicos, Oeste, con lo que se llega al 
punto designado con la letra A; de este punto 
se medirán 100 metros, con rumbo. Norte 14’ 10' 
astronómico al Oeste para llegar al punto de
signado con el punto B; de este punto se me
dirán 2.100 metros con rumbo astronómico Nor
te 75’ 50' al Este, llegando al punto C; de este 
punto se medirán 200 metros con rumbo astro
nómico Sud 14’ 10' al Este, llegando al punto 
D; de este punto se medirán 2.100 metros con 
rumbo astronómico Sud 75’ 50' al,Oeste, con 
lo que se llega al punto E; y de aquí se me
dirán 100 metros con rumbo astronómico Nor
te 14’ 10' al Oeste, con lo que se vuelve al 
punto A, encerrando así el polígono obtenido 
las -siete pertenencias de 300 metros de longi
tud por 200 de latitud. Desde ya hago expre
sa reserva de hacer uso de la ampliación con
cedida por la ley para la latitud, según re
sulta la" inclinación del criadero una vez. efec
tuada la mensura de la mina. El punto de par
tida‘(P. P.) se encuentra fijado por una recta 
de 5.400 metros de longitud y rumbo astronó
mico Sud 47’ 43' al Este (Punto/P. P. señalado 
en el plano es el lugar extracción del mine
ral), que une dicho punto con el punto de 
referencia (P. R.), el que a su .vez es el morro 
central del cerro denominado "Tres Tetas", in- a
dividualizado como el vértice N’ 105’, en el 
deslinde, mensura y amojonamiento, aprobado 
judicialmente de la finca "Pozo Bravo" y cu-, 
yos .lados 'contiguos (104 — 105 y 105—1) van 
fijados én el plano que se acompaña median
te sus elementos en longitud y rumbo. Hace
mos 'constar - igualmente, que nos reservamos 

. el hacer» la manifestación posterior, total o 
parcial de rumbos y distancias, de todas, o 
de algunas de las pertenencias dentro de las 
disposiciones del Código de Minería, al igual 
que su ubicación a partir de la labor legal, 
adoptando lá más adecuada —una vez que se 
efectúe la mensura y amojonamiento que so
licitamos—, de conformidad a la - orientación 
exacta o media del criadero o la más conve
niente para su explotación. IV — Que, por lo 
.tanto, uña vez concedida la mina, solicito des
de ya su mensura y amojonamiento,-, para la 
ejecución de cuyas operaciones vengo a pro
poner al Agrimensor don JOSE F. CAMPILON- 
GO, de conformidad 01 árt. 1’ del Decreto del 
Superior Gobierno de la. -Provincia N’ 1825, 
del 21 de enero de 1944, modificatorio del art. 
39 del Decreto Reglamentario del -trámite mi
nero del 1'2 de setiembre de 1935. Correspon-' 

"de,, pues,. que oportunamente y de acuerdo a 
lo dispuesto por el art. 119 del Cód. de'Mine
ría! se realicen las publicaciones del caso pa
ra lo cual propongo se hagan las mismas en 
el BOLETIN OFICIAL, por cuanto, éste ha de
jado de ser un semanario y se ha transforma
do en un 'diario. Dígnese U. S.. proveer comp 

lo dejo solicitado. — Es justicia. — Diógeries 
a que hago del Exp. N’ 630 - letra R en el 
R. Torres. — Otro si digo: Que la referencia 
presénte 'escrito és al solo fin de demostrar 
que en el mismo se encuentra acreditada la 
constitución .de la "Sociedad Minera Ansota- 
na", como asimismo, la' personería que invo
co. . Dígnese U. S.. tener presente lo' manifes
tado. — Igual justicia — D. R. Torres. Recibi
do en- mi Oficina, hoy diez y ocho de setiem
bre de mil novecientos cuarenta y cuatro, 
siendo las diez y siete'horas, conste. — Figue- 
roa. — Salta, 20 de Setiembre de 1944. Por 
presentado y en mérito de la personería que 
invoc- y tiene acreditada en el Exp. N’ 630-R 
de esta Dirección téngase al' señor Diógenes R.' 
Torres, con el domicilio constituido en Zuviría' 
373 de esta Ciudad, como representante de la 
Sociedad Minera Ansotanq, désele la Ínter-, 
vención que por ley le corresponde. Para no
tificaciones én la Oficina, señálase los Jue
ves de cada semana, o día siguiente hábil, 
si fuere feriado. Téngase por hecha y por 
presentada la manifestación de. descubrimiem 
to de la mina de mineral de tántalo-bismuto, 
a la que se denomina "SANTA ELENA", de 
siete (7) pertenencias,) y por abonado el im
puesto establecido en el art. 42 inciso d) de 
la Ley 'Provincial N’ 706, agréguese el cro
quis presentado y por acompañada la mues
tra del mineral descubierto. De acuerdo a lo 
dispuesto en el Decreto del Poder Ejecutivo 
N’ 133, de fecha 23 de Julio de 1943, .pasen es
tas actuaciones a la Inspección/ de Minas de 
la Provincia, a los efectos de lo establecido 
en el art. 5’ del Decreto Reglamentario de fe
cha Setiembre 12 de 1935 y para que indique 
si 'hay otras minas o criaderos mineros regis
trados y a menos de cinco kilómetros. — Noti- 
fíquese — Outes — En 2-7 de Setiembre de 
1944 pasó a Inspección de Minas. — T. dé la 
Zerda. — Expediente 1390-A. En el presente 
expediente se denuncia el descubrimiento de 
un criadero .de mineral de tántalo-bismuto den
tro del cateo 630-R ubicado en el Departamen
to ' de La Poma y se; solicita 7 pertenencias de 
6 hectáreas cada un’a con el nombre de Mina 
Santa Elena a ubicarse de acuerdo' a los da
tos dados en el croquis de fs. 1 escrito de fs. 
2 y aclaración de fs. 5. Con dichos datos 'de 
ubicación fué inscripto el presente expediente 
en el mapa minero y en el libro correspon
diente bajo el N’ de orden 176. Según el ma
pa minero de esta repartición no se encuen
tra ninguna mina a menos distancia de 5 ,ki
lómetros de la que se solicita en este expe
diente. Se acompaña un ^croquis concordante 
con el mapa minero en el cual se indica la 
•ubicación de la presente mina. Hago notar que 
en la solicitud de presentación se ha omitido 
el domicilio y la constitución de la sociedad 
minera. — Inspección General de Minas, oc
tubre 5 de 1944. .— M. Esteban, — Salta, 23 
de Octubre de 1944, — Y VISTOS: El escrito 
que antecede — fs? 9, atento la conformidad 
manifestada en él y a lo informado a fs. 6|7 
por la Inspección de Minas de la Provincia <y 
de conformidad a lo dispuesto eri los arts. 117 
y 118 deT Código-.de Minería'.y art. 3’ de la 
Ley Provincial N’ 10.903, regístrese en el li
bro Registro de Minas de esta Dirección, el' 
escrito de manifestación de descubrimiento de 
la mina de nuevo mineral de tántalo-bismuto, 
denominada '"SANTA ELENA", corriente de fs.
2 a 3 vta. y escrito a fs. 5, con sus anotacio-

nes y proveídos y publíquese edictos en el 
BOLETIN OFICIAL de la Provincia, en forma 
y término establecido 'en el art 119 de di
cho Código, a costa de los’ interesados. Co
loqúese aviso (de citación en’el portal de la Ofi
cina de la Escribanía de Minas y notifíquese 
a los sindicados propietarios del terreno. De 
acuerdo a lo dispuesto en el art. 6’ de la Ley 
Nacional N’ 10-.273,'fíjase la suma de $ 10.000 
m|n. como mínimo el capital que la Sociedad 
Minera ANSOTANA, deberá invertir en la mi
na, dentro del término de cuatro años a con
tarse desde el día del registro ordenado, en 
usinas, maquinarias u obras directamente con
ducentes .al beneficio o explotación de la mis
ma. Téngase por domicilio en constituido en 
Mitre 270 de esta Ciudad; y, al "Otro sí", tén
gase presente^ Notifíquese al señor Fiscal de 
Gobierno, en su. despacho. Notifíquese y re
póngase el papel. — LUIS VICTOR OUTES. — 
Ante mi — HORACIO B. FIGUEROA — En 
veinticinco • de. Octubre de 1944 notifiqué al 
señor Fiscal de Gobierno y firma- — L. A. Cor
nejo — T. de la Zerda.’ — En treinta de octu
bre de 1944 notifiqué ptl señor Diógenes R. To
rres y firma — D. R.- Torres — T. de la Zer
da. — Salta. Noviembre 7 de 1944. Se registró 
lo ordenado, en el libro. Registro de Minas, del 
folio 361 al 363, doy fe. Horacio B. Figueroa".

Lo que el suscrito Escribano de Minas, ha
ce saber a sus efectos. — Salta, Noviembre 9 
de 1944. , - 4

Horacio B. Figueroa
Escribano

1534 palabras — $ 184.-------11|11|44-20|ll|44 y
28|11|44.

REMATES JUDICIALES

N’ 269 — REMATE JUDICIAL — Por ANTONIO 
FORCADA. — Por orden del señor Juez dé.Co
mercio venderé él 23 de Noviembre, horas 17, • 
Zuviría 453, los siguientes bienes embargados 
Ejecución Prendaria Amoldo Etchart vs. Ra-. 
món Salvador Chañe. . .

Un motor Lister de 5 HP-41600 con sus ac
cesorios y acoplado mediante correas en forma • 
de V a un dínamo "conhawd" de 2|1|2 kw. 230 
volts bifilar N’ 811639 L completo con tablero 
de control con todo su instrumental de prác
tica; Una mesa billar Brunsvrich Spor Reforma
do para juego billa, con 6 troneras, 16 bolas 
y 12 tacos; Una Caja Registradora "National" 
N’’ S. 6296 V-842 XX.

Sin base al contado. ' • .
Estos- bienes están en Cafayate — Deposita

rio judicial Arnaldo Etchart — Seña 20 %. 
118 palabras — $ 15.--------e|ll|ll|44-v20|ll|44.

N? 279 — Por GUSTAVO MAROCCO. — Judi
cial. — Por disposición del Sr. Juez de Paz Le
trado N’ 2, el 20 de Noviembre a horas 18 en 
mi escritorio Deán Funes 92, venderé sin ba
se dinero de contado una heladera eléctrica 
Marca Westing - House "color blanca" de una 
puerta, N’ 14296 modelo A. 0541. — El'compra
dor oblará el 20 % a cuenta del precio de 
compra. ‘ Comisión del Martiliero a cuenta del 
comprador. — Gustavo' Marocco. — Importe 
$ 15.00. — e|15|ll|44 y v|20|ll|44.
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VENTA DE NEGOCIOS : \• » • . • > - ' . ‘ '

N9 284. — VENTA DE NEGOCIO. — A los 
efectos de la ley' número 11.867, se h’ace’.sa- 

• ber a quién tenga interés que se .há conveni
do la venta del negocio "Almacén y Frutería 
Del Valle", establecido en esta ciudad Veinte 

■ de Febrero 199, por Nelly Florencia Pérez de 
La Vita á favor de Ireneo Cruz, domiciliado am
bos en 20 de Febrero 199. La Venta se realizará 
.con la intervención del escribano don Arturo 
Peñalva, domiciliado ■ en la calle Balcarce 376. 
73 palabras ■- $ 35.00. _ e|16|l 1[441 - v|21|ll|44.

: 1944. — Juan C, Zuviría, Escribano Secretario. 
287 paldbrás —’ $ 65.— e|16|10|44 - vj21|ll|44. ,

N9 206 — POSESION TREINTAÑAL. —"Ha
biéndose presentado,- ante este Juzgado de Pri- 
.mera Instancia y Primera .. Nominación, en lo 
Civil, a cargo del doctor: Manuel • López Sa
nabria el doctor Carlos Alberto López Sana- 

• bria, en nombre y representación del Gobier
no de la Provincia de Salta, solicitando la po- 
sésión treintañal -del inmueble urbano ubicado 
en esta ciudad en la calle Veinte de Febrero 
N9 21, y con los siguientes límites: Norte, pro
piedad de José Zorrilla, Emilio Estivi, Obras 
Sanitarias de la Nación, Constantino Rivardo y 
Amalia Gómez de López;. Sud, Balbín Díaz, 
Gabriela Zambrano de Ortiz, Pedro' Moncarz y 
José Lardies; Este, calle Veinte’ de Febrero, Jo
sé Zorrilla, Antonio Ortelli y Lucio Ortiz; y 
Oeste, con Gabriela Zambrano de Ortiz, M. 
Luisa Corrales de Allemano, Baldín Díaz, ca
lle Veinticinco de Mayo, Amalia Gómez de Ló
pez, Constantino Rivardo- y Obras Sanitaria? 
de la Nación; á la que el señor Juez ha dic
tado la siguiente providencia: Salta, Octubre 
1.7 de .1944. Por presentado, por parte a mé
rito del poder acompañado, que se devolverá 
dejándose certificado en auto y por constituí 
do el domicilió legal indicado. Atento lo so
licitado, téngase por promovidas estas diligen
cias sobre posesión treintañal del inmueble in-- 
dividualizado ,a fs. 4|5;' liáganse conocer ellas 
por edictos que se publicarán durante treinta 
días en .los diarios “El 'Intransigente, y BOLE
TIN OFICIAL citándose -a todos los que se 
consideren coñ mejores -títulos al inmueble, pa
ra que dentro de dicho término, a contar des
de la última. publicación, comparezcan a hacer 
valer sus derechos en forma. Oficíese a la Mu-' 
nicipafidad.de la. Capital para que informe si 
las diligencias iniciadas 1 afectan o no terrenos 
municipales. Dése intervención al señor Fiscal 
judicial. Lunes y . jueves ó día siguiente- hábil 
'en caso de feriado para notificaciones ■ en Se
cretaría.- — M. López Sanabria. —-Lo que el 
suscripto hace 'saber a sus efectos. — Salta, 
Octubre 19 de 1944. — Juan' C. Zuviría, Escri
bano Secretario. — 310' palabras —'Importe1 $ 
65.— (a cobrar). — e!2Í[10|44-v|27|ll|44.

N9 281. — Notifíquese, a los fines de la Ley nacio
nal 11867, que por ante la escribanía ■ de ,Don 
Adolfo* Saravia Valdez con domicilio en Mitre 

• 135, está tramitándose la transferencia de todo 
el activo y pasivo, derechos de marcas, mencio
nes honoríficas, etcétera,' de “La Curtidora Sal- 
teña—Sociedad de Responsabilidad Limitada", 
con domicilio en la calle Mendoza 536, q favor 
de laz Sociedad "La Curtidora Salteña,- Socie
dad Anónima Comercial e Industrial", con do
micilio en la calle Florida 63; todos de ésta 
ciudad de Salta. — Salta, noviembre 13 de 
1944.— Adolfo:Saravia Valdez — Escribano Pú
blico Nacional. — 92 palabras — $35 -e|15|ll| 
44 — v|20|ll|44.

POSESIÓN TREINTAÑAL’

N9 186 — EDICTO. — POSESION TREINTAÑAL.
Expediente N9 24229 — año 1944. — Habién
dose presentado, qnte este Juzggdo de .Prime
ra Instancia y Primera . Nominación en lo Ci
vil, a cargo del doctor Manuel López Sana- 

< bria, el doctor Raúl Fiore Moules, en nombre 
*’ y representación del señor Miguel Rodríguez 

solicitando la posesión treintañal de una frac
ción del inmueble denominado "BREALITO", 
ñibicado en el departamento de Guachipas de 
-esta Provincia, y comprendido dentro de los 
■■siguientes límites: Norte, con la fracción del 
•tmismo inmueble de los herederos Benavides; 
Sud, con propiedad de Modesto Arancibid; 
Este, con estancia "El Cebilar" y Oeste, con 
el camino Provincial.

Con extensión de 120 metros, de frente Nor
te a Sud, por 500 metros de fondo de Oeste a 
Este ó sean 60.000 metros cuadrados ó sean 
6- hectáreas, a lo. que el señor Juez ha dicta
do lá siguiente providencia: Salta, 27 de. setiem
bre de 1944. Atento lo solicitado y lo .dicta- 

. minado por el señor fiscal, téngase por pro
movidas estas diligencias sobré posesión trein- 

’ taña! del inmu'eble individualizado a fs. 3-4; 
háganse cono'cer ellas por edictbs que se pu
blicarán durante 30 días en el diario "La Pro
vincia" y BOLETIN OFICIAL, citándose a to
dos los que sé consideren con mejor título a 
los inmuebles, para que dentro de dicho tér
mino, a contar desde la última publicación, 
comparezcan a hacer ..valer sus . derechos. Ofi
cíese a la Dirección General de Catastro y a 
la Municipalidad de Guachipas, para que in
formen si dicho inmueble afecta o no propie
dades fiscales ó municipales. Para la recep
ción de las declaraciones ofrecidas, oficíese co
mo se pide en el punto tercero. Dése interven
ción al señor Fiscal de Gobierno.. — M.' López 
•Sanabria.- Lo que el suscrito Secretario ' hace 
saber-a. sus efectos. — Salta, Setiembre 29 de 

,Ñ?i 207 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado,* ante este Juzgado de- Pri--* 
mera Instancia y Primera Nominación en lo 
Civil a cargo del- doctor Manuel López Sana
bria, el doctor Carlos A. López Sanabria. en 
nombre y representación del Gobierno d'e la 
Provincia, solicitándo la posesión treintañal del 
inmueble urbano ubicado en esta Ciudad: calle 
Florida N9 528, y dentro de los siguientes lími
tes-: Norte, con propiedad de , Mercedes , Elias; 
Deronean Taledi y Fortunato Yazllé; Sud, con 
propiedad de José López Vidal, José Manuel Vi
dal y Martorrell; Este, calle Florida y Oeste, 
con propiedad de Emma Nélida Velarde de 
Montecino: a lo que el señor Juez ha dictado 
la siguiente providencia: Salta, Octubre 17 de 
1944. Por presentado, por parte a mérito del 
poder acompañado que se devolverá dejándose 
certificado en autos y por - constituido el do
micilio legal indicado. Atento lo solicitado, tén-' 
gase por promovidas estas diligencias sobre 
posesión treintañal, del inmueble individualiza
do a fs. 4 y vuelta; háganse conocer ellas por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los -diarios "El Intransigente" y BOLETIN
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■OFICIAL, citándose a todos los que se consi
deren con mejores, títulos al inmueble, para 
que dentro de dicho termino, a contar desdé la 
última publicación, comparezcan a hacer valer 
sus' derechos en forma.- ..Oficíese a la Munici- ’ 
pálidad de la Capital ‘ para que informé' si 
las diligencias iniciadas afectan ó no terrenos 
municipales. Dése intervención, al señor fiscal 
judicial. Lunes y júeves ó día siguiente hábil 
en caso de feriado, para notificaciones en ■ Se
cretaría. Lo que el suscrito hace .saber’ a sus. 
efectos. — Salta, Octubre 20. de 1944.'— Juan 
C. Zuviría, Escribano Secretario. — -263’ pala
bras — $ 65.— (a cobrar)..— e|21|IE)|44 - v|27|ll|44.

EDICTOS SUCESORIOS

N9 288. — EDICTO SUCESORIO: Por disposi
ción' del suscrito Juez-de Paz de. ésta Sección, 
se cita y emplaza por treinta días, a contar 
desde la primera publicación del presente a 
los’ que se consideren con derecho a Tos bie
nes dejados por fallecimiento de Don. Humber
to Constantino Masie, ya sean herederos’ o 
acreedores, para que comparezcan por. ante 
éste Juzgado a deducir Sus acciones en forma; 
bajo apercibimiento de lo que hubiera lugar 
por derecho. Lo' que el suscrito hace saber a 
sús efectos. El Potrero (2a. Sec.: R. de la Fron
tera) Setiembre 26 de 1944. —'• Félix B. Aldere- 
te — Juez de Paz. -— I0Q palabras - $ 4.00: '•

N9 286. — SUCESORIO: Por disposición dél 
Señor Juez, de Primera Instancia Segunda Nomi
nación en lo- Civil Dr. Roberto San Millón, se 
cita y emplaza por el término’ de, treinta, días 
a contar 'desde la primera publicación del pre
sénte que se, efectuará en el diario "Norte" y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes dejados por fa
llecimiento d'e; don JOSE GANAVES ya ■ sea. co
mo herederos o acreedores, para’ que dentro de 
dicho término comparezcan por ante su Juz
gado y Secretaría del que suscribe a deducir 
jsus acciones en forma y a tomar la participa
ción que les corresponda. — Salta Noviembre 
16 dé 1944. — Julio R. Zambrano — Escribano- 
Secretario. - 110: palabras - $ 35.00’— e|18|ll|44, 
— v|23|12|44. /

DESLINDE, MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

N9 226. —EDICTO — DESLINDE, MENSURA 
y. AMOJONAMIENTO. — Habiéndose presenta
do, anté este Juzgado de Primera 'Nominación 
en lo Civil a cargo del doctor Manuel López 
Sanabria, él doctor Raúl Fiore Moules, en’ nom
bre y representación del Gobierno de la, Pro
vincia, solicitando el déslinde, mensura y' amor 
jonamiento del inmueble fiscal denominado 
"Trasfondo de Piquerenda” ubicado en el de
partamento de Orán, y comprendido dentro de 
los siguientes límites: Norte, y Este, Quebra- .¿A •"
da de* Nacqtimbay que . separa este, inmueble 
de otros de propiedad' fiscal;’ Sud, finca Chil- 
car, y Oeste, con fincas "Piquerenda" y Ra- 
catimbay;. a .lo que el señor Juez ha dictado el 
siguiente auto: Salta, 19' de Octubre .de 1944. - 
Autos y Vistos: Por presentado, por parte y 
constituido el domicilio, téngase por acredita
do la personería invocada mediante el. testimo- ,
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nio de poder adjunto, que se desglosará 'de
jándose certificado en autos. Habiéndose lle
nados los extremos exigidos por el art. 570 del 
Cód. de Ptos., "por imperio del art. *2342 'del 
Cód.’ Civil y /atento lo- solicitado,.'practíquese 
por el perito propuesto, Agrimensor don- Na
poleón Martearena, las operaciones de deslin
de, mensura y amojonamiento del inmueble 
denominado "Transfondos de Piquerenda", ubi
cado en el Departamento de Orán^de esta Pro
vincia, de propiedad del Gobierno de la Pro
vincia, y sea previa posesión del cargo por, 
•el perito y citación por .edictos que se publi
carán durante treinta días en los diarios "Nor
te" y BOLETIN. OFICIAL a todos los que tuvie
ren algún interés, en la forma y a. los efectos 
previstos por el art. -375 del Código de Proce
dimientos. — Ley 1813. Posesiónese del cargo al 
perito .én. cualquier audiencia. Lunes y jue
ves ó siguiente hábil en "caso de feriado, pa
ra notificaciones en ¿Secretaría. — M. LOPEZ 
SANABRIA. — Lo que el suscrito hace saber a 
sus efectos. — ‘.Salta, Octubre 26 'de 194'4. — 
Juan Carlos Zuviría, Escribano Secretario. — 
294 palabras — $ 63,?80 (Á Cobrar!. 
e|27|10|44-v|2[12]44.

S|N°—DESLINDE, MENSURA ’ Y AMOJONA
MIENTO: Habiéndose presentado el Docto'r 
Raúl Fiore 'Moulés en' representación ‘dél Go
bierno de Ja Provincia, iniciando, juicio de des
linde, mensura y amojonamiento de terrenos 

'ubicados en Cerrillos y adquiridos, a los se
ñores -Julio González y Juan E. Gallo, según 
escritura N9 18 del Escribano de 'Gobierno don 
Ernesto Arias en el año 1909, cuyo testimonio 
adjunto: -d) Terreno adquiridos a don Julio 
González, limita: Norte, propiedad del vende
dor; Sud,. terrenos que pertenecieron' -a Luis 
Zamora ys'.Segundo Heredia; Este, Pedro F. Cá-

• nepa y 'Oeste calle Principal -dél Pueblo.
• b) Terreno adquirido a don Juan E. Gallo. 
Limita: Norte, Señor Sajama; • Sud, señores To
rres; Este Fincá San Miguel y Oeste, calle Pú- 
'.blica. El Señor Juez de Primera Instancia y 
Segunda 'Nominación en lo Civil, doctor Ro- 
'berto San 'Millón a proveído lo siguiente: Sal
ta, Noviembre 2 de 1944. Por presentado y por

. constituido -el ‘domicilio legal.’ Téngase al Doc
tor Raúl Fiore Moulés en la representación que 
invoca, en mérito al testimonio -de poder que 
acompaña, .al que se devolverá dejando 
certificado en ‘ autos. — - Agréguese los tí
tulos que ' se acompaña y habiéndose 
llenado con Jos mismos los extremos léga-

■ les exigidos por el art. 570 del Cód. de Proc. 
■practíquense las ¡operaciones de deslinde, men
sura y amojonamiento.de dos lotes de terreno 
ubicados en el. pueblo de Cerrillos, Departa
mento del mismo nombre de esta Provincia 
de Salta,' y sea por el perito' propuesto don Na
poleón Martearena, a. quién se posesionará del 
cargo en cualquier audiencia. Publíquese edic
tos por el término de treinta clías en el diario 
"Norte" y BOLETIN OFICIAL haciéndose saber 
las operaciones a practicase con expresión de 
linderos actuales y demás circunstancias men
cionadas en el Art. 574 del mismo Código, pa
ra que se presenten las personas que tuvieren 
algún' interés en' dichas operaciones, a ejer
citar sus derechos. Cítese al señor Fiscal a- los

■' -- ■ '- l

fines correspondientes (Art. 573 del Cód. de 
Proc. citado) Lunes- y Jueves o subsiguientes 
hábil en caso de feriado para notificaciones en 
Secretaría. ■— R. San Millón. . ,

Lo que el suscrito Secretario hace saber por 
medio del' presente. — Salta, Noviembre 3. de 
1944. — Julio R. Zambrano — Escribano Se-, 
cretario. — Sin' cargo. — e|6|ll[44 - v|9|12|44.

CITACIONES

N9 229 CITACION. — A doña CAROLINA OR
TEGA de CENTURION o sus herederos. El se
ñor Jao-r de Paz Letrado a cargo dél Juzgado 
N9 2, doctor Pqblo Alberto Bacaro, en el juicio:. 
"CONSIGNACION — PROVINCIA^ DE SALTA 
vs. CAROLINA ORTEGA DE CENTURION", ha 
dispuesto citar por, edictos que sé publicarán 
por veinte días en el diario "Norte" y BOLE
TIN OFICIAL, a la señora CAROLINA ORTE
GA DE CENTURION o SUS HEREDEROS a fin 
■de que comparezcan a estar en juicio, bajo 
apercibimiento de que si vencido el término 
de las publicaciones no. 'comparecieren se les 
nombrará de oficio un defensor para que los 
represente. •

Lo que el suscrito Secretario Interino del 
Juzgado de Paz Letrado N9 2, hace saber a los 
interesados. Salta, ‘Octubre 26 -de 1944. — Ro
berto Escudero Gorriti, Secretario Interino. — 
127 palabras — $ 22.85 — e|26|Í0|44 -v|20|ll|44.

LICITACIONES PUBLICAS

I 282. — EJERCITO ARGENTINO — DIREC- 
' CION GENERAL DE ADMINISTRACION. — Jun
ta de Licitación de la Guarnición de Salta- — 
LICITACION. — Llamase a Licitación Pública 
para el 5 de Diciembre de 1944, para, la pro
visión de carne y pan o galleta para las tro
pas de las Unidades de la. Guarnición de Scd- 
ta; . • - ‘ ,

"La' apertura de propuestas se realizará en 
i acto público, en el local del Comando de la 
1'5. -División de Ejército, el día indicado a las 
11 horas.

■Las propuestas deben ser presentadas por 
¡ los interesados en sobre cerrado y lacrado en 
él día y hora mismo en que se iniciará el acto.

Las cantidades aproximadas que en base a 
los efectivos ‘actuales, se calculan necesarias 
para el año próximo son: ■ '

CARNE: 470.000 ks. en el año (unos 1.280 
ks por día).

PAN o GALLETA: 430.000 ks. en el año (unos 
1.200 ks. por día). >

Los interesados que aún no se encuentren 
inscriptos en' el Registro de Comerciantes dé’ la 
Dirección General de Administración,. y que 
deseen participar en esta licitación, deberán 
solicitar -previamente a la Junta de Licitación 
de la Guarnición de Salta, ’su inscripción co
rrespondiente, en el formulario que se.les pro
veerá a su pedido. ' ’

Los pliegos de condiciones, informes, etc. pa
ra la licitación que ..se anuncia, '.será su
ministrados a los ' interesados que , estuvieran 
inscriptos en el registro antes mencionado y 
que los soliciten . personalmente' o .por escrito.

La Junta funciona en; el local del Comando 
de la 5a. División de Ejército (Belgráno 450 — 
Salta), todos los días hábiles de 1,0 a 12 horas.. 
PEDRO CABALLERO — Oficial de Adm. Prin
cipal, Jefe Servicio Intendencia 'D. 5 y Secre
tario de la Junta Licitaciones..— 268 palabras 
— $ 48,05 —"e|15|ll|44 - v| 4]12|44.

N9 261 — LICITACION PUBLICA N.o 2 — 
MINISTERIO DE HACIENDA. OBRAS PUBLICAS 
Y FOMENTO — ADMINISTRACION VIALIDAD 
DE SALTA. — Llámase a licitación pública 
para la provisión de máquinas de calcular, al- . 
tímetro y motobombas, con destino a esta Re
partición.

Las propuestas é informes al -respecto, pue
den ser solicitados en la Secretaría de la Re
partición, calle Mitre 550, donde serán abier
tas el día 23 de noviembre de 1944, a horas 10, 
en presencia de los interesados que. quiéran, 
concurrir al acto. —' EL .CONSEJO.* — Luis F. ■ 
Arias, Secretario Vialidad — Salta. —■ 83 pa
labras — $' 14.95 — e|10|ll|44 -v|23|ll|44.

N“- 239 — SECRETARIA DE INDUSTRIA Y CO
MERCIO. — YACIMIENTOS PETROLIFEROS 
FISCALES. — Llámase a licitación pública pa
ra el día 30 de Noviembre 1944 a las 15 ho
ras para la construcción Galpón Surtidores, 
(pliego 7115), retirarlo en Avenida Roque Sáenz- 
Peña 777 Buenos Aires o en Divisional YPF' 
Salta, Caseros y 'Zuviría .— Salta. 48 palabras: 
$ 19.20 — e|31|10|44,- v|29|ll|44."

ASAMBLEAS«• ■

N9 28'9 — SINDICATO OBRERO CRISTIANO* 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR. — Citación 
a Aasamblea General Ordinaria. — Se cita a 
los socios del S. O. C. del -Trasnporte Automo
tor a la Asamblea General Ordinaria que se 
efectuará él día viernes 24 a horas 21.30, en 
segunda citación, para tratar la siguiente Or
den del Día:

1) Lectura del acta . ■
2) Alocución del Capellán
3) Informe sobre el pliego de condiciones:
4) -Disertación sobre sindicalismo
5) Explicación del pliego de condiciones
6) Informe, dé Tesorería . '¿¿j

, 7) Asuntos Varios •
ADOLFO ALBORNOZ — Presidente. — Angel 
Mentesano — Secretario. - 86 palabras - $ 3.45.

N9 290. —FOOT BALL CLUB FEDERACON AR
GENTINA. ASAMBLÉA 'GENERAL ORDINA
RIA. — De conformidad a lo , que establece el 
Art. 28 de nuestros Estatutos cítase a los se
ñores socios a la Asamblea General que se 
celebrará el día 29 del corriente a horas 21.30 
én el local social para tratar los siguiente asun
tos: ORDEN DEL DIA:
l9 Lectura del acta anterior/ j
2’ Memoria y. balance anual
39 Renovación de autoridades. ,
49 Asuntos Varios. v

• Salta, Noviembre 18 de 1944. -r- El SECRE
TARIO. — 77 palabras —i $ 3.10.

TalL Gráf. Cárcel Penitenciaría — Salía
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